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It yisto el HRC N" 06195- 2024 y la documentación que se adjuntan en
un total de (32 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 2312-2023-GRP-110000 de fecha 14-06-
2023, la Procuraduría Pública Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo

el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesfiones itendientes a la
y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año

teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de lJrgencia N" 105-2001 ,

más intereses /egales de acuerdo a /as senfencias judiciales.

Que, mediante RDR N' 01 1358 de fecha 20-09-2023 se resue/ye
reajustar y adicionar a su bonificación personal del 2% sobre la remuneración básica, en
concordancia con el DU. N" 105-2001 y en estricta observancia al EXPTE JIJD|C\AL N" OZ1T2-
2021-0-2001-JR-LA-02 a doña PILAR DEL SOCORRO RUIDIAS GOMEZ, con DNt N" 0g308697,
docente de la lE. 14118 MARINA PURIZACA BENITES, desde et 01-09-2001 at 2S-11-2012;
teniendo en cuenta que ha cumplido con 32 años - 03 rneses - 00 días al 2s-1 1-2012.

:, i Que, asimismo con Resolución N" Slefe de fecha 24-0*2023, N" Seis
':i,! de fecha 17-01-2023 y N" Tres de fecha 27-09-2022 (EX7TE JUDtctAL N" 02172-2021-0-2001-i JR-LA-02) emitidas por el Cuarto Juzgado de Trabajo Transitorio, mediante la cual ORDENA que

la entidad demandada, Dirección Regional de Educación Piura, cumpla en el ptazo de quince dias
hábiles con emitir el acto administrativo mediante el cual se reajuste ta bonificación personal 2%o
calculada con la remuneración básica señalada en et Decreto de lJrgencia N" 1OS-2001 , con pago
de devengados e rnfereses legales que corresponde at demandante, desde el 01-0g-2001 at 25-
1 1 -201 2.

Que, de acuerdo al mandato judiciat y el cumptimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone ta Constitución Política del Estado, a¡ticulo 13g.,
inciso 2 concordante con el arlículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica det
Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acátar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o
sus fundamentos, restring¿r sus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabitidad civit, penal
y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago det devengado adeudado en
atención al lnforme No 114-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por
la Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconotc¡endo los
deve ng ados respectivos;

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legistativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley M 31953 Ley del Presupuesto del Sector Púbtico para
el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGTONAL-GR y
en uso de lasfacultades confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, D5.015-02-ED y ta R.E.R A/'
239 _ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: RECOJVOCER A d.OñA PILAR D^E¿ SOCORI?O
, RUIDIAS @MEZ, con DNI N' 03308697, docente de la IE. 14118 MARINA PURUACA
' BENITES; otorgdndole la cantidad de 6,0o6.62 soles, por el pago del reajuste de la
zbonlJicaclón personal del 2% sobre la retnuneraclón bá,stca en concordancia con el
DU. J\fo 7O5'2OO7, deaengados más los lntereses legales, durante el periodo
comprendido del 01-09-2001 al 25-11-2012, según la RDR N" ooo6lo de fecha sl-o7-
2023 g, en anmplimiento del mandato judicial (EKPTE JUDICIAL N' O2772-2O21-O-2OOL-
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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JR-LA-O2| s el OFICIO N' 2312-2O23-GRP-77OOOO de fecha 74-06-2O23 emlttdo por la+-
Procuraduría Pribllca Reglonal de Plura, tal como a continuación se indica:

DEVENGADOS:

ART1CULO SEGUNDO; - DISPONER a la Oficina de Administ¡aciÓn,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., suieto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que

establece criterios de priorhación para la atención del pago de sentenciqi!4liciales, aprobado
con el Decreto Supremo nf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector¡Educad(n,

fl
ARTíCULO TERCERO : Notificar a doña;'¡rea-c 4E¿ socoRRo

RtJilDIAS GOMEZ en Mz K lote 10 La Primaven y demás e?Ftmentos aUgrnisfr{ttvos.
AFECTESE EDUCACION PRIMARIA \
EJECT FttN Dlv.FuNC aR.FUN PROG ACflWD. PRODUdTO ORTGEN NATUR€4,EZA
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TOTAL DEIiENGADO POR U DIFERENCIA DE U BONIFICAC'OIV PERSOTJA¿ CON WGENCIA DEL 01.09.2001 AL 25.

11-2012 4,259.20

TOTAL TNTERESES IEGALES At 03 4'2024 (HECUCION DE SENTENCIA) 7,747.42

MONTO TOTAL A RECONOCER DE IA BONIFICACION PERSOI.JÁ¿ MAS 
'T'JTERESES 

TEGAIES 6,006.52
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¡ En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!


